
 

 

Resolución de fecha 11 de septiembre de 2024 por la que se corrige error material 
en la Resolución de 29 de noviembre de 2023 de la Universidad Complutense de 
Madrid, mediante la que se convoca proceso selectivo para ingreso, por el sistema 
de promoción interna, en la Escala Facultativa de Archivos, Bibliotecas y Museos 
de la Universidad Complutense de Madrid. 

Advertido error en la base 11.2.2.b) de la Resolución de 29 de noviembre de 2023 de la 
Universidad Complutense de Madrid mediante la que se convoca proceso selectivo para 
ingreso, por el sistema de promoción interna, en la Escala Facultativa de Archivos, 
Bibliotecas y Museos de la Universidad Complutense de Madrid (BOCM y BOUC de 12 
de diciembre de 2023), se procede a su corrección en los siguientes términos: 

En lugar de decir: 

“Segunda parte: Consistirá en la resolución por escrito de un supuesto práctico a elegir 
por el opositor entre dos propuestos por el Tribunal, para su posterior exposición y 
defensa oral ante el mismo. Los supuestos serán casos concretos relacionados con los 
Bloques de materias I, II y III incluidos en el programa que figura como Anexo I a esta 
Resolución.” 

Debe decir: 

“Segunda parte: Consistirá en la resolución por escrito de un supuesto práctico a elegir 
por el opositor entre dos propuestos por el Tribunal, para su posterior exposición y 
defensa oral ante el mismo. Los supuestos serán casos concretos relacionados con los 
Bloques de materias II, III y IV incluidos en el programa que figura como Anexo I a esta 
Resolución.” 

 

Madrid, a fecha de firma digital 

EL RECTOR,  

P.D. LA GERENTE (D.R. 28/2023, de 28 de junio, BOCM nº 162, de 10 de julio), P.D.F. 

EL VICEGERENTE DE RECURSOS HUMANOS (Resolución Gerencia 14 septiembre 

2023-BOUC de 20 de septiembre), 

Felipe Martínez López. 
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